
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220190047500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Gilberto  Deluque 
Epinayu

23/03/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

44001418900220190020900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Miguel Enrique Cotes 
Cantillo

23/03/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

44001418900220210027000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Aurora Lilia Ballesteros 
Lubo

23/03/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

44001418900220210040000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Jeiner Rafael Perez 
Mendoza

23/03/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Niega 
Solicitud 

44001418900220200011900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De La 
Guajira Confiamos Ltda

Maria Isabel Cabarcas 
Aguilar, Belkis Maibeth 
Fajardo Curvelo

23/03/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

44001418900220200037000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lena Margarita Serrano 
Vergara

Y Otros Demandados ., 
Nolenys Patricia 
Barbosa Mejia

23/03/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 24 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220210013800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Antonio Quintero Adriana Sarak Bueno 
Sierra

23/03/2022 Auto Niega - Se Abstiene 
De Seguir Adelante La 
Ejecucion 

En la fecha jueves, 24 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

1f7545c5-4c57-4c8b-a555-48a23aa746ea

Número de Registros: 7
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